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D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1106
QUILLÓN, sábado 17 mayo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE O-1484
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA , 6-86
- LA PREOBLIGACIÓN ,5-252

C)

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

SR(ES) : COMERCIAL VEGACERVERA LIMITADA RUT

LA SUMA DE $:92.280
Y SON¡NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/L

[OR LO SIGUIENTE:
PAGO POR ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA MOTOSIERRAS, MOTOBAMBAS Y GENERADORES
UTILIZACIÓN EN LOS DIVERSOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS, FICHA N° 22,
FACTURA N° 087953 DE FECHA 30.04.2014.-

CONTABILICESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152203999003 190011 Motobombas, Generadores y

Cta.Cte N° 52509000018 FOT

DEBE
92.280

HABER

92.280 ;

UT DCTO.
7357540-1 F-87953

7357540-1 C-




